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No se publica domingos ni días fesdvot 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Presidencia del Gobierno 
DECRETO 3514/1970, de 26 de noviembre, por el que 

se regula la campaña azucarera 1971-1972. 

Consecuente la Administración con su propósito de 
orientar las producciones agrícolas, adecuándolas de
bidamente a la demanda, para evitar los perjuicios de
rivados de su desajuste, se mantienen y acentúan en 
la presente Ordenación las directrices señaladas en la 
camápaña anterior, fijando unos objetivos de produc
ción de azúcar, estableciendo unos niveles máximos de 
producción de remolacha y caña azucareras, tanto a 
escala nacional como en las distintas zonas, y matizan
do este programa de contingentación ante la perspec
tiva de una posible aparición de excedentes de azúcar 
en un futuro próximo, de mantenerse la continua ex
pansión dé la producción experimentada en los últi
mos años. 

Se conservan inalterables los precios de la remola
cha y caña azucareras si bien, siguiendo la política de 
aproximación a las normas europeas, se ha reajustado 
la escala de valoración de la riqueza sacárica. En cuan
to a las subvenciones al transporte de la materia pr i 
ma, fomentando las entregas directas en las fábricas, 
se mantienen los promedios de la campaña anterior. 

Se resalta como elemento positivo la posible insta
lación por las industrias azucareras de Centros de Con
tratación, Recepción y Análisis de Remolacha, que re
presentan una nueva estrategia en la política de rees
tructuración del sector. 

Las orientaciones de mejora técnica de la produc
ción en el aspecto fundamental de la disponibilidad de 
semillas selectas mantienen el principio de libre elec
ción de éstas por parte del cultivador, pero dentro de 
una programación racional que evite la anarquía de 
variedades y tipos en las entregas de materia prima. 

Finalmente, la absoluta necesidad de adecuar la 
producción a los óbjetivos señalados impone exigir que 
la producción de remolacha y caña azucareras se ajus
te en todo momento a las normas legales establecidas 
al efecto. 

En su vir tud, teniendo en cuenta los acuerdos del 
F. O. R. P. P. A., a propuesta de los Ministros de Indus
tria, de Agricultura y de Comercio, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de m i l novecientos setenta, 

D I S P O N G O : 
UNO.—PERÍODO DE REGULACIÓN 

La campaña azucarera abarcará del uno de julio 
de m i l novecientos setenta y uno al treinta de junio 
de m i l novecientos setenta y dos. 

No obstante, la remolacha de siembra otoñal que 
por su precocidad deba ser recolectada en el mes de 
junio se considerará incluida en la campaña que co
mienza el uno de julio. 

Dos.—OBJETIVOS DE PRODUCCIÓN-
Dos. Uno.—Azúcar. 
Se establece como objetivo una producción de ocho

cientas veinticinco m i l toneladas métr icas de azúcar, 
equivalente al noventa y dos por ciento de la deman
da estimada, de ellas aproximadamente setencientas 
ochenta m i l procedentes de remolacha y cuarenta y 
cinco m i l procedentes de caña. 

Dos. Dos.—Remolacha y cañas azucareras. 
Para conseguir la producción de azúcar prevista, 

las cosechas de remolacha y caña azucareras se ajus
ta rán a la distribución y volúmenes máximos siguien
tes: 

Producción 
máxima 

Zonas remolacheras 
Tm. 

Primera y novena (Aragón y Nordeste) 630.000 
Segunda (Andalucía Oriental) ... 300.000 
Cuarta (Castilla) • 1.450.000 
Quinta (León) 1.030.000 
Sexta (Andalucía Occidental) 1.770.000 
Sépt ima (Alava) ... ... 350.000 
Octava (Centro) ... 240.000 
Décima (Extremadura) ... 80.000 

Total 5.850.000 

Zona tercera (Cañera).— Se prevé una producción 
máxima de cuatrocientas cincuenta m i l toneladas mé
tricas de caña de azúcar . ' 

Previa autorización de la Comisión Interministerial 
del Alcohol podrá destinarse hasta un máximo de vein
te m i l toneladas métricas de caña a la obtención de ron 
base y miel de caña. 

En la distribución por Zonas de los objetivos de pro
ducción en futuras campañas se tendrá en cuenta, en
tre otros factores, la evolución de las producciones 
reales de cada Zona en las precedentes, dentro de la 
conveniente estabilidad de los objetivos señalados. 

Dos. Tres, 
duccion. 

Desviaciones de los objetivos de pro-

Los Ministerios de Agricultura e Industria cuidarán 
que no se produzcan desviaciones respecto a los obje
tivos de producción señalados, y con ta l finalidad pro
moverán a t ravés de . las Juntas Sindicales Remolache-
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ro-Azucareras, los acuerdos zonales e interzonales pre
vios necesarios entre los Grupos Provinciales Remola-
cheros por una parte, y entre éstos y los fabricantes 
con los que habitualmente contraten remolacha. 

Las divergencias que puedan producirse, tanto so
bre la distribución de la producción de remolacha en 
las distintas zonas como de las derivadas de precios en 
casos superexcedentarios, serán resueltas por la Secre
tar ía General Técnica del Ministerio de Agricultura. 

En el caso de que alguna Zona superase la produc
ción asignada, el exceso obtenido se tendrá en cuenta 
en la próxima campaña a los efectos de rebajar, en 
cuantía equivalente, la producción que correspondiera 
asignarla. 

No obstante, si la producción total de azúcar no su
pera el nivel máximo previsto, quedará sin efecto lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

Las producciones que rebasen el ciento por ciento 
de la cifra fijada, porcentaje que se considera como 
máximo subvencionable, serán objeto de nuevo pre
cio, fijado a nivel interprofesional entre el Grupo Na
cional Remolachero y el Grupo Nacional de Fabrican
tes de Azúcar, resolviendo las divergencias en la for
ma indicada. Estos nuevos precios, correspondientes a 
la producción qué exceda del máximo subvencionable, 
serían fijados con anterioridad a cada contratación y 
sin ninguna repercusión sobre el azúcar destinado al 
consumo nacional, por tener que destinarse a la expor
tación o a otros usos. 

TRES—PRECIOS DE LA REMOLACHA Y CAÑA AZUCARERAS 
Los precios se determinan en función de su riqueza 

en sacarosa. 
Tres. Uno.—Remolacha. 
E l precio base será de m i l cuatrocientas pesetas/to^-

nelada métrica sobre báscula de fábrica para la rique
za sacárica tipo de dieciséis grados polarimétricos. 

La valoración de las riquezas superiores o inferio
res a,la tipo se obtendrá aplicando la escala siguiente: 

Valóración acumulativa 
por décima de grado 

Riqueza en grados 

Más de 18° ., 
17,1° a 18,0° 
16,1° a 17,0° 
15,0° a 15,9° 
14,0° a 14,9° 
13,0° a 13,9° 

Porcentaje 
del precio 

base 

+0,900 
+ 0,850 
+0,800 
—0,800 
—0,850 
—0,925 

Repercusión 
por tonelada 

Pesetas 

+ 12,60 
+ 11,90 
+ 11,20 
—11,20 
—11,90 
—12,95 

Para la campaña m i l novecientos setenta y uno/se
tenta y dos, esta escala vendrá afectada del coeficiente 
corrector cero coma noventa y cinco. 

Los precios correspondientes a las distintas rique
zas deducidos de la escala anterior, y teniendo presente 
el mencionado coeficiente corrector, figuran como ane
jo número uno. 

Las fábricas no estarán obligadas a admitir raíces 
de riqueza (R) inferior a trece grados polarimétricos, 
pero si por cualquier causa las admitiesen, su precio 
se determinará por la fórmula: 

Pesetas/tonelada = 150 R —1.000 
E l cultivador podrá solicitar, antes de iniciar sus 

entregas, que se le liquide con arreglo a la riqueza 
media ponderada de las mismas. 

Tres. Dos—Caña. 
E l precio base será de novecientas ochenta pesetas/ 

tonelada métrica sobre báscula de fábrica para la r i 
queza sacárica tipo de doce coma diez grados polari
métricos, 

La ^Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Industria y de Agricultura, previo 
informe del F. O. R. P. P. A. y del Sindicato Nacional 
del Azúcar, establecerá oportunamente las normas de 
valoración para las riquezas superiores o inferiores a 
la tipo. 

En tanto se aprueben dichas normas, los precios co
rrespondientes se determinarán, para cada fábrica, de 
acuerdo; con lo dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de cuatro de marzo de m i l novecien
tos sesenta y cuatro (Boíetm Oficiaí del Estado del 
diecmueve), mediante la aplicación, salvo acuerdo l i 
bremente pactado entre -los agricultores y fabricantes 
ante la Junta Sindical Regional Cañero-Azucarera de 
la fórmula siguiente: 

p = 980 + 0,0174 (980 — C) N 
en la que : 

C = Coste medio del cosecheo de la tonelada de 
caña (corta, monda y transporte) a realizar por los 
cultivadores, determinado por la Junta Sindical Regio
nal Cañero-Azucarera, 

N = Décimas de variación entre la riqueza sacálica 
media (doce coma diez grados polarimétricos) y la co
rrespondiente a la caña de azúcar de que se trate. 

CUATRO—DETERMINACIÓN DE LA RIQUEZA EN SACAROSA • 
Cuatro. Uno.—Remolacha. 
Se determinará, para cada partida entregada por 

medio de los equipos automatizados de toma de mues
tras y análisis, en las fábricas receptoras. Por excep
ción en las zonas primera y segunda, las fábricas que 
no dispongan de dichos equipos podrán optar por esta
blecer acuerdos al respecto con sus cultivadores, soli
citados a través del Sindicato -Nacional del Azúcar y 
convalidados previa y conjuntamente por los Ministe
rios de Industria y Agricultura, o por determinar la 
riqueza sacárica como el promedio de campaña resul
tante de las determinaciones diarias de la riqueza de 
las cosechas. E l promedio obtenido se incrementará en 
cero coma treinta y cinco grados polarimétricos para 
las entregas en básculas de fábrica en concepto de com
pensación por las pérdidas experimentadas en los silos 
y en cero coma diez grados polarimétricos para las 
entregas en básculas de campo por las pérdidas expe
rimentadas en la recepción y transporte desde las mis
mas hasta las fábricas azucareras. 

La riqueza de la remolacha obtenida en secano en 
la zona sexta se reducirá en cero coma treinta y cinco 
grados polarimétricos en razón a su menor pureza. 
Este descuento será revisable de acuerdo con los aná
lisis oficiales que al efecto se realicen, facultándose al 
Ministerio de Agricultura para que fije oportunamente 
el descuento a aplicar, a la vista de los resultados ob-, 
tenidos en los citados análisis. 

En la determinación del precio del resto de la re
molacha entregada en báscula de campo, servirá de 
base el peso y descuento que resulte en dicho lugar y 
la riqueza polarimétrica promedio que se obtenga a 
la entrada en fábrica del total de la remolacha reci
bida en cada báscula, reducida en cero coma veinti
cinco grados polarimétricos. 

Cuatro. Dos.—Caña de azúcar. 
La Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta 

de los Ministerios de Industria y Agricultura, previo 
informe del Sindicato Nacional del Azúcar, estable
cerá oportunamente, y a ser posible antes del uno de 
marzo de m i l novecientos setenta y uno, las normas 
para la determinación de su contenido en sacarosa, 
para cada fábrica, e incluso para cada cultivador. En 
tanto se aprueben dichas normas, la sacarosa conteni
da en la caña se calculará, para cada fábrica, multi
plicando por cero coma setecientos setenta y nueve 
la del jugo del primer molino, o en su caso, por el 
coeficiente que se establezca. 



CINCO.—SUBVENCIONES 
Cinco. Un/).—Entrega de remolacha y caña. 
Los cultivadores de remolacha p e r c i b i r á n del 

F. O. R. P. P. A.., a través de las fábricas azucareras y 
en concepto, de compensación de portes, la cantidad 
de ciento veinticinco pesetas, como promedio nacional, 
por tonelada entregada directamente en fábrica y 
treinta pesetas fijas por tonelada entregada'en básculas 
de campo. 

Los agricultores que entreguen directamente la re
molacha en las fábricas percibirán, a cuenta de la com
pensación definitiva, las cantidades, en función de la 
distancia, que se indican a continuación: 

Escala de 
referencia de 
los contratos 

Distancia entre fábrica contratante 
y lugar de producción 

De 0 a 30 kilómetros ... 
De más de 30 a 60 Kms. 
De más de 60 a 90 Kms. 
De más de 90 a 120 Kms. 
De más de 120 Kms. ... 

Compensación 
a cuenta 

Ptas./Tm. 

90 
105 
115 
123 
128 

Finalizada la campaña de recepción de remolacha, 
se procederá a la determinación de la cuantía, a es
cala nacional, de lá compensación residual que proce
da, que será distribuida a los distintos escalones en 
forma proporcional a los factores uno, dos, tres, cuatro 
y cinco, respectivamente, que los definen. 

La industria azucarera podrá establecer Centros de 
Contratación, Recepción y A n á l i s i s de Remolacha 
(C. O. R. A.N.) que preceptivamente deberán disponer 
de instalaciones de descarga mecánica y equipos me
canizados de toma de muestras y análisis de remolacha 
azucarera. Las raíces entregadas en dichos Centros ten
drán la misma consideración que las entregas directas 
en fábrica azucarera. El cultivador percibirá la sub
vención con arreglo a la distancia existente entre el 
lugar de producción y dichos Centros de Contratación, 
percibiendo las fábricas la diferencia entre dicha sub
vención y la que hubiera correspondido por las entre
gas de los cultivadores en la fábrica más próxima. 

Los cultivadores de caña percibirán las cantidades 
fijas de ochenta y siete coma cincuenta pesetas o vein
tiuna pesetas por tonelada según entreguen respecti
vamente en báscula de fábrica o de campo. 

Cinco. Dos —Cultivo. 
E l Ministerio de Agricultura continuará- promovien

do la investigación, experimentación y selección de se
millas y la mecanización del cultivo de la remolacha 
azucarera, en las condiciones establecidas en el Decre
to trescientos dos/mil novecientos sesenta y siete, de 
dieciséis de febrero (Boletín Oficial del Estado del vein
ticinco), y tres m i l doscientos sesenta y nueve/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veintiséis de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de diecisiete de enero de 
m i l novecientos sesenta y nueve), y disposiciones com
plementarias vigentes, con cargo a los medios financie
ros de que se disponga para tales finalidades o que 
se puedan habilitar. 

Igualmente promoverá en las mismas condiciones y 
con los mismos medios financieros, la mecanización de 
la caña de azúcar, a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto. 

Cinco. Tres.—Fabricación. 
Las fábricas azucareras percibirán del F.O.R.P.P.A. 

las compensaciones que correspondan en función del 
precio máximo de venta al público que se señale para 
el azúcar blanquilla, según lo dispuesto en el punto 
nueve, de tal forma que el régimen económico de la 
industria azucarera no se vea alterado. 

Cinco. Cuatro.—Importaciones. 
Los beneficios que puedan obtenerse en la importa

ción, de las cantidades complementarias de azúcares se 
aplicarán como recursos financieros del F. O. R. P. P. A. 
al cumplimiento de sus fines. 

SEIS.—CONTRATACIÓN ENTRE CULTIVADORES Y FÁBRICAS 
AZUCARERAS 

Las fábricas de azúcar podrán contratar libremente 
en todas las zonas de cultivo la remolacha y caña su
ficientes para alcanzar las producciones de azúcar pre
vistas en el apartado dos. 

La contratación de la remolacha se efectuará por 
toneladas, según el modelo oficial que se detalla en el 
anejo número dos. Para la contratación de la caña de 
azúcar so mantiene la vigencia del contrato estable
cido por Orden del Ministerio de Agricultura de vein
tiocho de abril de m i l novecientos sesenta y seis (Bo-
leím Oficial del Estado de tres de mayo). 

E l agricultuor tendrá derecho a exigir de la fábri
ca que reciba hasta un diez por ciento de exceso sobre 
el volumen contratado, pero este exceso podrá ser de
ducido por la fábrica del volumen de contratación que 
se establezca para la campaña siguiente. 

Las fábricas podrán rechazar las cosechas obtenidas 
en superficies distintas a las declaradas en contrato, 
que serán consideradas clandestinas. 

Las recíprocas obligaciones contractuales entre cul
tivadores y fábricas de azúcar, así como el régimen de 
entrega de remolacha y caña, se regularán por las con
diciones generales de contratación y por el Reglamento 
de Recepción y Análisis de Remolacha y Caña Azuca
reras, establecidos o que establezca el Ministerio de 
Agricultura, previo informe del Sindicato Nacional del 
Azúcar. 

SIETE.—VARIEDADES A CULTIVAR. SEMILLAS 
Las únicas variedades de remolacha y caña azuca

reras que podrán cultivarse serán las autorizadas por 
Ministerio de Agricultura. Las fábricas distr ibuirán 
entre sus cultivadores la semilla de remolacha necesa
ria, teniendo el cultivador derecho a elegir el tipo y 
variedad que desee entre aquellos de que dispongan 
las fábricas. 

E l Grupo Nacional Remolachero podrá adquirir l i 
bremente de la procedencia que estime oportuna, hasta 
un veinticinco por ciento de la cantidad total de se
milla que se necesite. Esta semilla será distribuida 
por sus representantes al mismo tiempo que las fá
bricas distribuyan las suyas. Uno y otro reparto se 
realizará con la colaboración y control de ambas partes 
y según las modalidades que se establezcan en el co
rrespondiente acuerdo interprofesional. 

Los precios de las semillas serán determinados por 
él Ministerio de Agricultura. 

Objetivo esencial es el autoabastecimiento en can
tidad y calidad de las semillas necesarias, conjugado 
con la libre elección de las mismas por parte del agri
cultor, dentro de una programación racional. Se con
cede carácter prioritario a la investigación, selección 
y experimentación de semillas. 

OCHO.—ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN 
Los cultivadores deberán indicar en el contrato si 

proyectan entregar sus cosechas en básculas de campo 
o en las propias fábricas. . 

El.tonelaje mínimo para que los cultivadores pue
dan exigir que se mantenga abierta una báscula de 
campo será de veinte m i l toneladas métr icas en la 
campaña, salvo excepciones justificadas a juicio del 
Ministerio de Agricultura. 

NUEVE.—COMERCIALIZACIÓN Y PRECIOS ¿E AZÚCARES 
Y SUBPRODUCTOS 

Nueve. Uno.—Azúcar. 
Antes del comienzo de la campaña se señalará, me

diante la disposición oportuna, el precio máximo de 


